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(Actos adoptados en aplicacién del Tratado UE)

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACION DEL TITULO V DEL TRATADO UE

DECISION 2007/690/PESC DEL CONSEJO
de 22 de octubre de 2007

por la que se aplica la Accién Comiin 2005/557/PESC relativa a la accién de apoyo civil y militar de
la Unién Europea a la misién de la Unién Africana en la regién sudanesa de Darfur

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Vista la Accién Comtn 2005/557[PESC del Consejo, de 18 de
julio de 2005, relativa a la accion de apoyo civil y militar de la
Uni6n Europea a las misiones de la Unién Africana en la region
sudanesa de Darfur y en Somalia ('), y, en particular, su articulo
8, apartado 1, parrafo segundo, en relacién con el articulo 23,
apartado 2, del Tratado de la Uni6n Europea,

Considerando lo siguiente:

El 23 de abril de 2007, el Consejo adoptd la Decision
2007/244[PESC (?) por la que se aplica la Accion Comiin
2005/557PESC del Consejo relativa a la accién de apoyo
civil y militar de la Unién Europea a las misiones de la
Unién Africana en la regién sudanesa de Darfur y en
Somalia, Decisién que prorrogé la financiacién del com-
ponente civil de dicha Accién Comin hasta el 31 de
octubre de 2007.

1

A la espera de la transicién de la mision de la Unién
Africana a una operacién hibrida de la Unién Africana y
las Naciones Unidas (UNAMID), se ha decidido continuar
hasta el 31 de diciembre de 2007 la accién de apoyo
civil y militar de la Unién Europea a las misiones de la
Unién Africana en la regién sudanesa de Darfur y en
Somalia.

La Resolucién 1769 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, de 31 de julio de 2007, dispone que
el traspaso de poderes de la Misién de la Unién Africana
en Suddn (AMIS) a la UNAMID debe producirse a mds
tardar el 31 de diciembre de 2007.

El 21 de septiembre de 2007, el Comité Politico y de
Seguridad convino en que debia ponerse fin al compo-
nente civil de la acciéon de apoyo civil y militar de la

() DO L 188 de 20.7.2005, p. 46. Accién Comin modificada por la
Accién Comun 2007/245/PESC (DO L 106 de 24.4.2007, p. 65).
() DO L 106 de 24.4.2007, p. 63.

Uni6n Europea a las misiones de la Unién Africana en la
regién sudanesa de Darfur y en Somalia en la fecha en
que se produjera el traspaso de poderes de la AMIS a la
UNAMID.

(5)  En vista de ello, y en lo que respecta al componente civil,
el Consejo debe tomar una decision sobre la financiaciéon
de la continuacién de esta accion de apoyo ateniéndose a
los plazos antes sefialados.

(6)  La accién de apoyo se llevard a cabo en el contexto de
una situacién que puede deteriorarse y que podria perju-
dicar a los objetivos de la politica exterior y de seguridad
comun enunciados en el articulo 11 del Tratado.

DECIDE:

Articulo 1

1.  El importe de referencia financiera destinado a sufragar los
gastos relacionados con la ejecucién de la seccion II de la
Accién Comiin 2005/557PESC entre el 1 de mayo de 2007
y €l 30 de abril de 2008 serd de 2 125 000 EUR. Este importe
cubrird el perfodo que abarca el actual mandato de la Misién de
la Unién Africana en la region sudanesa de Darfur (AMIS II) y el
subsiguiente periodo de liquidacién del componente civil de la
accién de apoyo civil y militar de la Unién Europea a las
misiones de la Unién Africana en la regién sudanesa de Darfur
y en Somalia.

2. Los gastos financiados con el importe especificado en el
apartado 1 se gestionardn con arreglo a los procedimientos y
normas de la Comunidad Europea aplicables al presupuesto
general de la Unién Europea, con la salvedad de que las finan-
ciaciones anticipadas no seguirdn siendo propiedad de la Comu-

nidad.

Los nacionales de terceros paises podran participar en las lici-
taciones.

3. Los gastos serdn subvencionables a partir del 1 de mayo
de 2007.
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Articulo 2
Queda derogada la Decisién 2007/244/PESC.

Articulo 3

La presente Decision surtird efecto el dia de su publicacion.

Articulo 4

La presente Decision se publicard en el Diario Oficial de la Unién Europea.

Hecho en Luxemburgo, el 22 de octubre de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
J. SILVA




